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Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por la Unión Europea)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el uso experimental de trampillas

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Ninguno


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☒	No ☐

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 


1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☒	No ☐

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☒	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 

Aunque el trabajo es específico del arte, también es un requisito previo requerido realizar evaluaciones del stock de pez espada. Se pide al SCRS que revise los modelos de informe.

1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☒	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

La Secretaría deberá recibir un proyecto piloto y remitirlo al SCRS. La recopilación de datos adicionales podría aumentar el trabajo de la Secretaría. 

1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

Entrada en vigor en 2026. 

1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?





Original: inglés

Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el uso experimental de trampillas 

(presentado por la Unión Europea)


La propuesta pretende dar respuesta al uso generalizado de las trampillas y pretende resolver la ausencia de un marco de ICCAT que regule este arte.

En 2024, el SCRS llamó la atención de la Comisión sobre el uso generalizado de este nuevo arte y las consecuencias de la ausencia de un marco de comunicación adecuado. La falta de comunicación y de datos armonizados crea importantes incertidumbres para el SCRS, sobre todo en lo que respecta a su capacidad para evaluar el impacto de las trampillas en especies objetivo como el pez espada, y en especies no objetivo. La UE propone un marco temporal para el uso de trampillas que permita evaluar su impacto.

Aunque se ha informado de que las trampillas pueden reducir las capturas fortuitas, aumentar la selectividad y reducir los costes operativos, la ausencia de información estandarizada impide al SCRS evaluar su impacto o desarrollar un asesoramiento de ordenación bien fundamentado. El SCRS destacó la necesidad de disponer de datos estructurados para resolver las incertidumbres actuales. Esta propuesta establece un marco temporal para gestionar el uso de trampillas en condiciones claras. 

El elemento central de esta propuesta es que las CPC que autoricen su uso deben garantizar que recopilan y comunican datos armonizados sobre capturas, esfuerzo, configuración de artes y capturas fortuitas, incluidas las interacciones con especies vulnerables. Para mejorar los requisitos de comunicación actuales, en el Anexo 2 se especifica un conjunto de campos de datos para el que se deberían recopilar datos.

El SCRS analizará los datos recopilados en 2026-2027 para evaluar la selectividad del arte, los efectos sobre la CPUE y las posibles consecuencias para las especies objetivo y no objetivo. Esta evaluación servirá de apoyo a la Comisión para decidir si las trampillas pueden integrarse en las pesquerías gestionadas por ICCAT y en qué condiciones. 

La propuesta permite a ICCAT tomar decisiones basadas en pruebas sobre el uso futuro de las trampillas, garantizando que cualquier decisión sea compatible con la ordenación sostenible de las pesquerías.

Si bien esta propuesta aborda las incertidumbres de la evaluación científica, también aporta claridad jurídica e igualdad de condiciones entre las CPC, garantizando que todos los usos de las trampillas se produzcan con requisitos científicos y de control coherentes.



Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el uso experimental de trampillas 

(presentado por la Unión Europea)

CONSIDERANDO las discusiones que tuvieron lugar en la Reunión de 2024 del Comité permanente de investigación y estadísticas (SCRS) y en la 24ª Reunión extraordinaria de la Comisión, y las incertidumbres identificadas en relación con el alcance del uso de las trampillas y su impacto tanto en la especie objetivo (pez espada) como en las especies no‑objetivo;

RECORDANDO la solicitud del SCRS en 2024 y 2025 para que las CPC implementen medidas que permitan registrar el uso de este arte y realizar trabajos de análisis de capturas por unidad de esfuerzo (CPUE) para especies objetivo y no objetivo;
 
RECORDANDO ADEMÁS los debates técnicos de la 18ª Reunión del Grupo de trabajo sobre medidas de seguimiento integradas (IMM) sobre la necesidad de alinear los métodos de recogida de datos; 


LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. A efectos de la presente Recomendación, una trampilla está formada por una serie de anillas concéntricas de tamaño creciente y un anzuelo y/o cebo artificial colocado dentro de la anilla más pequeña. Las trampillas suelen desplegarse como parte de un palangre de superficie, alternándose con anzuelos en diferentes proporciones.

2. Para permitir que el SCRS proporcione asesoramiento de gestión sobre las trampillas, se permite el uso de trampillas, utilizadas independientemente o en combinación con otras artes, hasta el 31 de diciembre de 2027.  

3. Las CPC podrán autorizar a sus buques a utilizar trampillas a condición de que cumplan plenamente la presente Recomendación y garanticen la recopilación de datos de acuerdo con el marco descrito en los párrafos siguientes.

4. Al autorizar el uso de trampillas, las CPC deberán:

a. Notificar a la Secretaría de ICCAT la lista de buques autorizados a utilizar trampillas (los buques autorizados), proporcionando detalles, en consonancia con los elementos establecidos en el Anexo 1, incluso en relación con los objetivos, la metodología, la duración y los protocolos de recopilación de datos;

b. Garantizar que sus protocolos de recopilación de datos se ajustan al Anexo 2, e incluyen información sobre capturas, esfuerzo, configuración de artes y capturas fortuitas, incluidas las interacciones con especies en peligro y/o amenazadas; y

c. Comunicar al SCRS, en cuanto estén disponibles, los datos recogidos y el análisis del impacto potencial.

5. Una vez que la Secretaría haya recibido las listas de buques autorizados de las CPC, las incluirá en el correspondiente registro de buques de ICCAT, con una referencia clara a la autorización. Para garantizar la inclusión en el registro debe facilitarse toda la información obligatoria.

6. Para finales de 2025, la Secretaría de ICCAT creará un modelo de informe para garantizar una recopilación de los datos armonizados. Se distribuirá un proyecto de modelo a las CPC lo antes posible y será revisado en la sesión plenaria del SCRS de 2026.

7. En 2026, o a más tardar en 2027, el SCRS evaluará la información recogida y asesorará a la Comisión sobre:

a. el impacto potencial de las artes de arrastre sobre las especies objetivo, en particular sobre los índices de capturas, la selectividad por tallas, el posible aumento del esfuerzo y la complementariedad de las medidas existentes; 
b. el impacto potencial sobre las especies de captura fortuita, en particular sobre si las líneas de arrastre aumentan la selectividad y reducen el impacto sobre las especies en peligro y/o amenazadas.

8. Una vez que el SCRS haya evaluado el impacto del uso de las trampillas, la Comisión tomará una decisión sobre si autorizar su uso en las pesquerías de ICCAT y las posibles medidas técnicas, de ordenación y de control asociadas.

9. Hasta que el SCRS haya proporcionado asesoramiento sobre medidas de ordenación y control, y de acuerdo con el párrafo 18 de la Recomendación de ICCAT que sustituye a la Recomendación 13-04 y establece un plan de recuperación plurianual para el pez espada del Mediterráneo (Rec. 16-05), el número máximo combinado de anzuelos y almadrabas (lazos) que pueden calarse o llevarse a bordo de los buques que pescan pez espada debería fijarse en 2.500 anzuelos. Para mareas de más de dos días se puede permitir llevar a bordo un segundo conjunto de anzuelos/lazos montados siempre que esté debidamente amarrado y estibado en las cubiertas inferiores para que no puedan ser utilizados fácilmente.

10. Esta Recomendación entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 



Anexo 1

Información que deben proporcionar las CPC a ICCAT cuando autoricen
 a los buques a utilizar las trampillas


Cuando se notifique a la Secretaría de ICCAT, las CPC deberán facilitar, como mínimo, la siguiente información:

· Objetivos y especificaciones 

· Número de buques autorizados 
· Zona(s) de operación 
· Especies objetivo 

· Protocolos de recopilación de datos

· Datos del Anexo 2 que deben comunicar los capitanes de los buques pesqueros. 
· Datos del Anexo 2 que deben ser notificados por observadores científicos o mediante seguimiento electrónico.
· Datos adicionales que comunicar
· Cobertura de observadores 
· Cobertura de vigilancia electrónica 

· Comunicación de la información a ICCAT 

· Calendario previsto para la comunicación a la Secretaría de ICCAT

· Evaluación del SCRS

· Análisis que deben realizarse (por ejemplo, métodos para evaluar la selectividad del arte en comparación con los palangres convencionales, comparación del impacto en las especies objetivo, selectividad del arte, mortalidad de las especies no objetivo, etc.), incluido el realizador de análisis previsto (por ejemplo, un instituto nacional, etc.). 
· Calendario previsto para presentar los resultados del análisis al SCRS 


Anexo 2

Información obligatoria que deben recabar los buques autorizados 
o los observadores cuando utilicen trampillas


1. Cuando se autorice a los buques a utilizar las trampillas, las CPC se asegurarán de que los patrones de los buques, los observadores científicos o el sistema de seguimiento electrónico recopilen la siguiente información: 

· El tipo de almadraba utilizado
· El método de utilización (solo o combinado con anzuelos) y el número de almadrabas por línea
· La dimensión del arte
· La profundidad de la pesca;
· El tiempo de inmersión 
· Los datos de captura y esfuerzo 
· Los descartes 

2. Para evaluar el impacto potencial en los juveniles, las CPC exigirán a su observador científico que recopile la información sobre la distribución por talla de las especies retenidas. 
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